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CONDICIONES ESPECIALES

SECCION I ± COBERTURAS CONTRATADAS

RESPONSABILIDAD CIVIL FRENTE A TERCEROS 

SEGURO VOLUNTARIO 

RIESGOS CUBIERTOS: 

Mediante la contratación de esta garantía, el Asegurador cubrira hasta el límite de capital pactado en Condiciones 
Particulares, la responsabilidad civil extracontractual en que puedan incurrir 
• La persona designada como Asegurado en el Certificado de Seguro emitido a su atención, y/o 
• Las embarcaciones y/u objetos flotantes que no precisen de Responsabilidad Civil obligatoria, de conformidad con los 
términos y con los límites fijados en el Reglamento del Seguro Obligatorio de Responsabilidad Civil de suscripción obligatoria 
para embarcaciones de recreo o deportivas (aprobado por el RD 607/1999, de 16 de abril B.O.E. viernes 30 abril 1999), 
estando siendo patroneadas y/o utilizadas por la persona designada como Asegurado en el Certificado de Seguro emitido a 
su atención. 
por los daños materiales y personales y los perjuicios que sean consecuencia de ellos mediando culpa o negligencia, causen 
a terceros, a puertos o instalaciones marítimas, como consecuencia de colisión, abordaje y, con carácter general, por los 
demás hechos derivados del uso de embarcaciones en aguas marítimas o fluviales, así como por los esquiadores y objetos 
que éstas remolquen en la mar. 
La cobertura otorgada por la suscripción de esta Garantía de Responsabilidad Civil comprende, además, la prestación de las 
fianzas judiciales (nunca el pago de multas o sanciones) que puedan ser impuestas a cualquiera de las personas arriba 
indicadas, como consecuencia de un siniestro cubierto por ella.  
Queda igualmente comprendida la defensa de dichas personas por los Abogados y Procuradores designados por el 
Asegurador, en las causas civiles y criminales que se siguiesen contra ellos por un siniestro cubierto bajo esta garantía.  
El Asegurador se obliga a atender pagos o prestar g arantías por este concepto, hasta el límite del 100 % de 
capital asegurado en póliza para esta garantía. 
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando quien reclame esté también asegurado con el mismo Asegurador o 
exista algún otro posible conflicto de intereses, éste comunicará inmediatamente al Asegurado la existencia de esas 
circunstancias, sin perjuicio de realizar aquellas diligencias que por su carácter urgente sean necesarias para la defensa. El 
Asegurado podrá optar entre el mantenimiento de la dirección jurídica por el Asegurador o confiar su propia defensa a otra 
persona. En este último caso, el Asegurador quedará obligado  a abonar los gastos de tal dirección jurídica 
hasta el límite del 100% del capital asegurado en p óliza para esta garantía. 
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SECCION II ± CLAUSULAS DE ESPECIAL ATENCION PARA EL TOMADOR DEL 
SEGURO

El Tomador del seguro, reconoce haber leído y estar conforme con las presentes condiciones particulares, e igualmente con 
las condiciones generales y especiales de la póliza que en este acto le son entregadas y en las que aparecen destacadas los 
artículos limitativos de sus derechos, que acepta expresamente. 

Los suplementos posteriores, en su caso, sustituirán en lo que afecte a estas Condiciones Particulares. 

DE APLICACIÓN A TODAS LAS GARANTIAS DEL PRESENTE CO NTRATO DE SEGURO:

La póliza quedará en suspenso automáticamente mient ras concurra alguno de los siguientes supuestos: 

a) Que la embarcación se encuentre gobernada por pe rsona que no esté en posesión del título de idoneid ad 
legalmente exigido para el tipo de embarcación de q ue se trate. 

b) Que la embarcación esté navegando fuera del ámbi to de navegación declarado en Condiciones 
Particulares o, aún estando dentro de dicho ámbito, se encuentre fuera del área de naveg ación 
legalmente permitida según la titulación del patrón  o la clasificación de la embarcación. 

c) Que haya transcurrido un mes desde el vencimiento de una prima, posterior a la prime ra, sin que haya 
sido pagada. 

d) Que la embarcación no haya superado la Inspecció n Técnica de Embarcaciones de Recreo, o no esté en 
vigor su Certificado de Navegabilidad. Esta cláusul a no será de aplicación mientras la embarcación se 
encuentre en tierra. 

DE APLICACIÓN A LA GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVI L FRENTE A TERCEROS:

Serán de aplicación las Exclusiones de Cobertura ex presadas en el propio Reglamento del Seguro de 
Responsabilidad Civil de suscripción obligatoria pa ra embarcaciones de recreo o deportivas, y que a 
continuación se relacionan, tanto para el Seguro de  Suscripción Obligatoria como para el Seguro Volunt ario: 

a) Los daños producidos al tomador del seguro, al n aviero o al propietario de la embarcación identific ada en 
la póliza o al asegurado usuario de la misma. 

b) La muerte o lesiones sufridas por personas trans portadas que efectúen pagos para el crucero o viaje. 

c) La muerte o lesiones sufridas por las personas q ue intervengan profesionalmente en el mantenimiento , 
conservación y reparación de la embarcación asegura da. 

d) La muerte o lesiones sufridas por el patrón o piloto de la embarcación. 

e) Los daños sufridos por la embarcación asegurada.  

f) Los daños causados por la embarcación durante su  reparación, su permanencia en tierra o cuando sea 
remolcada o transportada por vía terrestre, ya sea sobre vehículo o de cualquier otra forma. 
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g) Los daños sufridos por los bienes que por cualqu ier motivo (propiedad, depósito, uso, transporte, 
manipulación u otros) se hallen en poder del asegur ado o de las personas que de él dependan o de los 
ocupantes de la embarcación. 

h) Los daños personales o materiales sufridos por las personas con ocasión de ocup ar voluntariamente la 
embarcación identificada en la póliza, estando esta  pilotada o patroneada por persona que careciera de l 
adecuado título, si el asegurador probase que ellos  conocían tal circunstancia. 

i) Los daños producidos a embarcaciones y objetos r emolcados, con el fin de salvarlos, y a sus ocupant es. 

j) Los daños personales y materiales producidos por  la embarcación asegurada, que hubiera sido robada o 
hurtada.

k) El pago de sanciones y multas, así como las cons ecuencias del impago de las mismas. 

l) Los daños producidos por la participación en reg atas, pruebas, competiciones de todo tipo y sus 
entrenamientos, incluidos apuestas y desafíos. 

CLAUSULAS COMUNES

INSTITUTE RADIOACTIVE CONTAMINATION, CHEMICAL, BIOL OGICAL, BIO-CHEMICAL AND 
ELECTROMAGNETIC WEAPONS EXCLUSION CLAUSE (ED. 10/11 /03) 

1. In no case shall this insurance cover loss damage liability or expense directly or indirectly caused by or 
contributed to by or arising from 

1.1. Ionising radiations from or contamination by r adioactivity from any nuclear fuel or from any nucl ear waste 
or from the combustion of nuclear fuel 

1.2. The radioactive, toxic, explosive or other hazardous or contaminating properties of any nuclear i nstallation, 
reactor or other nuclear assembly or nuclear component thereof 

1.3. Any weapon or device employing atomic or nuclear fission and/or fusion or other like reaction or 
radioactive force or matter 

1.4. The radioactive, toxic, explosive or other hazardous or contaminating properties of any radioacti ve matter. 
The exclusion in this sub-clause does not extend to radioactive isotopes, other than nuclear fuel, when  
such isotopes are being prepared, carried, stored, or used for commercial, agricultural, medical, scientific 
or other similar peaceful purposes. 

1.5. Any chemical, biological, bio-chemical, or electromagnetic weapon. 

INSTITUTE CYBER ATTACK EXCLUSION CLAUSE (ED. 10/11/ 03) 
1.1 Subject only to clause 1.2 below, in no case shall this insurance cover loss damage liability or expense directly 

or indirectly caused by or contributed to by or aris ing from the use or operation, as a means for infli cting harm, 
of any computer, computer system, computer software  programme, malicious code, computer virus or process 
or any other electronic system. 

1.2 Where this clause is endorsed on policies covering risks of war, civil war, revolution, rebellion, i nsurrection, or 
civil strife arising therefore, or any hostile act by or against a belligerent power, or terrorism or any person 
acting from a political motive, Clause 1.1 shall not operate to exclude losses (which would otherwise be 
covered) arising from the use of any computer, comp uter system or computer software programme or any 
other electronic system in the launch and/or guidan ce system and/or firing mechanism of any weapon or 
missile.
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SECCION III ± QUE HACER EN CASO DE SINIESTRO

ACTUACIÓN EN CASO DE SINIESTRO 

El tomador del seguro y, en su caso, el asegurado, deberá comunicar la ocurrencia del siniestro a la Compañía de Seguros y, 
en caso de urgencia, requerir directamente la actuación de un Comisario de Averías o Perito, para lo que se dirigirá a los 
teléfonos que se indican a continuación: 

El asegurado podrá dirigirse al departamento de siniestros de AIG EUROPE. 

Teléfono: 34 91 567 74 69 (en horario de oficina de  9:00 a 17:00 horas) 

Ó bien podrá solicitar directamente la intervención de COMISMAR y enviar la reclamación a la compañía aseguradora.  

Teléfono: 34 91 556 19 00 (en horario de oficina de  8:00 a 19:00 horas) 

SERVICIO DE ATENCIÓN PERMANENTE: 34 626 491 491 

Es obligación del tomador del seguro y, en su caso, del asegurado, tomar las medidas necesarias para aminorar las 
consecuencias dañosas del siniestro, así como facilitar a la Aseguradora y al Comisario de Averías o Perito toda la 
información relevante para la tramitación y eventua l liquidación del siniestro. 

Ni el tomador del seguro ni el asegurado, ni persona alguna en nombre de ellos, podrán negociar, admitir o rechazar 
ninguna reclamación sin la autorización de la Aseguradora. El incumplimiento de estos deberes facultará a la Aseguradora 
para reducir la prestación, haciendo partícipe al asegurado en el siniestro en la medida en que con su comportamiento haya 
agravado las consecuencias económicas del siniestro o, en su caso, a reclamarle daños y perjuicios. 
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CONDICIONES GENERALES 

           MARCO JURÍDICO REGULADOR

Información relativa a AIG Europe 

AIG EUROPE SUCURSAL EN ESPAÑA DE COMPAÑÍA DE SEGUROS Y 
REASEGUROS FRANCESA, domiciliada en el Paseo de la Castellana 216, 
28046 Madrid, con CIF A-0011559B, inscrita en el Registro mercantil de 
Madrid, al Tomo 9230 general, 8026 de la Sección 3ª del Libro de 
Sociedades, folio 173 y 176, hoja 86969, inscripciones 1ª y 2ª.   AIG 
EUROPE está domiciliada en Paris (Francia), Tour AIG Paris, La Defensa, 
92400 Courbevoie (Hauts-de-Seine), inscrita en el Registro de Comercio 
bajo el Código RSC Nanterre B 552128795 (86B00835). 

La autoridad de control de las actividades de la Sucursal es la Direction 
Générale des Assurances, si bien con supervisón de los negocios en 
España por parte de la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones, Paseo de la Castellana 44, 28046 Madrid. 

Legislación Aplicable 

La legislación aplicable a este contrato es la española, correspondiente 
el conocimiento de cualquier reclamación relativa al mismo a los 
tribunales de justicia ordinarios del domicilio del Asegurado.   No 
obstante lo anterior, y para la solución extrajudic ial de conflictos, la 
Compañía dispone del Departamento de Atención al Cliente 
(atencioncliente.es@aig.com) donde podrán ser presentadas quejas y 
reclamaciones por el Tomador, Asegurado, Beneficiario o Tercero con 
término de resolución en tiempo máximo de dos meses, conforme a los 
términos de la Orden Ministerial ECO/734/2004 de desarrollo de la Ley 
44/2002 de Medidas de Reforma del Sistema Financiero 

 El Tomador reconoce haber recibido con anterioridad a la celebración 
del contrato toda la información requerida en el ar t. 107 del Reglamento 
de la Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados cuya 
naturaleza se hace constar en los art. 104 a 106 del citado Reglamento 
y cuyo contenido queda expuesto en nota informativa y demás 
documentación facilitada para la suscripción del seguro. 

Tratamiento de datos personales  

Los datos personales facilitados se incluirán en ficheros automatizados 
que se conservarán por parte de AIG Europe, de forma confidencial y de 
acuerdo a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de Diciembre 
de Protección de Datos de Carácter Personal.   El Tomador/Asegurado 
podrá dirigirse a AIG Europe, responsable de los ficheros y su 
tratamiento, para solicitar su consulta, actualización, rectificación o 
cancelación si así lo desea.   La autorización del cliente/usuario a la 
cesión o tratamiento de sus datos tendrá siempre carácter revocable.   
Para todo lo cual el Tomador/Asegurado manifiesta expresamente su 
consentimiento autorizando igualmente que dichos datos puedan ser 
cedidos a otras entidades aseguradoras y organismos públicos o 
privados relacionados con el sector asegurador con fines estadísticos y 

de lucha contra el fraude, así como razones de coaseguro y reaseguro o 
cumplimiento de la obligación. 

La sociedades del grupo AIG tendrán acceso a tales datos personales, 
que podrán ser utilizados para ofrecer al Tomador /Asegurado ofertas, 
servicios y productos que sean de su interés. 

NORMATIVA APLICABLE 

Este contrato de seguro se rige por lo convenido en la Póliza de seguro, 
que comprende las presentes Condiciones Generales, las Condiciones 
Particulares y las Especiales, si procedieren. Está sometido al 
Ordenamiento Jurídico español y, en concreto, a lo dispuesto en la Ley 
de Contrato de Seguro (Ley 50/1980,de 8 de Octubre) y en el Real 
Decreto 607/1999, de 16 de Abril, por el que se aprueba el Reglamento 
del seguro de responsabilidad civil de suscripción obligatoria para 
embarcaciones de recreo o deportivas. 

EFECTO Y DURACION 

El presente  contrato se establece por anualidades renovables 
automáticamente,  a contar desde la fecha de efecto indicada en las 
Condiciones Particulares de la póliza. Sin embargo, ambas partes podrán 
cancelar esta cobertura mediante carta certificada cursada al efecto con 
treinta días (30 días) de antelación a la fecha de vencimiento del 
contrato. 

RESCISIÓN DE CONTRATO 

Las partes contratantes, Tomador del seguro y/o Asegurado y 
Asegurador, tienen la facultad de rescindir la presente póliza después de 
cada comunicación de siniestros, haya o no dado lugar a indemnización. 

La parte que tome la decisión de rescindir el contrato, deberá 
notificárselo a la otra, por carta certificada, cursada dentro del plazo de 
treinta días desde la fecha de comunicación del siniestro si no hubiera 
lugar a indemnización o desde la liquidación, si hubiere lugar a ella. Esta 
notificación deberá efectuarse con una antelación mínima de 15 días a 
la fecha en que la rescisión haya de surtir efecto. 

OBJETO DEL SEGURO 

El presente seguro tiene por objeto la cobertura de aquellas garantías 
de entre las relacionadas en los siguientes artículos, cuya contratación 
haya sido acordada y recogida expresamente en las Condiciones 
Particulares, todo ello con relación a los riesgos que se derivan de la 
propiedad y/o uso de la embarcación de recreo que se describe en las 
mismas Condiciones Particulares. 

PROPIEDAD Y ADMINISTRACION DE LA EMBARCACION 

El vigor de esta póliza cesará inmediatamente en caso de que el 
propietario/Asegurado enajene la propiedad de la embarcación objeto 
de seguro, salvo que, mediante suplemento al presente Contrato de 
Seguro se hiciera constar al nuevo propietario/Asegurado, siendo para 
ello necesario la conformidad expresa de la Compañía Asegurado que 
tendrá la potestad de establecer nuevas condiciones de contratación. 

DEFINICIONES 
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En este contrato se entiende por: 

Accesorios:  Elementos, instrumentos y aparatos incorporados a la 
embarcación de recreo para su habilitación o para asistir a la 
navegación, siempre que no estén comprendidos entre los ofrecidos de 
serie por el astillero o fabricante y su incorporación a la embarcación no 
sea imprescindible o legalmente obligada para la navegación. 

Accidente:  Todo suceso violento, súbito, externo y cuya ocurrencia sea 
ajena a la intencionalidad del Tomador y/o Asegurado, del que se 
deriven daños corporales y/o materiales. 

Asegurado:  La persona, física o jurídica, titular del interés objeto del 
seguro. 

Asegurador:  A.I.G. EUROPE, que mediante el cobro de la prima asume 
la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza las 
prestaciones que correspondan con arreglo a las condiciones del mismo. 

Beneficiario:  La persona física o jurídica titular del derecho a la 
indemnización. 

Capital Asegurado:  Es el límite máximo de la indemnización a pagar 
por el Asegurador. El importe del Capital Asegurado para cada garantía 
otorgada en esta Póliza figurará en las Condiciones Particulares de la 
misma. 

Contaminación:  Se refiere a la contaminación o envenenamiento de 
personas por substancias nucleares, químicas o biológicas que puedan 
causar enfermedad, muerte e Invalidez Total. 

Daño Personal:  Lesión personal o muerte, sufridos por personas 
físicas. 

Daño Material:  Pérdida, deterioro o destrucción de cosas o animales. 

Defecto latente/Vicio oculto:  es un defecto o vicio en el material 
existente en el momento de la construcción de la embarcación 
asegurada o de su maquinaria y que no podría ser descubierto por los 
asegurados con métodos ordinarios de prueba. 

Efectos Personales:  Objetos propiedad del asegurado, distintos de los 
accesorios arriba descritos, que sin estar incorporados a la embarcación 
se encuentren a bordo de la misma. No se consideran efectos 
personales, a los efectos de esta póliza, el dinero, cheques, documentos 
o títulos valores. 

Embarcación de Recreo:  Objeto flotante destinado a la navegación 
de recreo o deportiva. Se considera parte integrante de ella los 
elementos, instrumentos y aparatos ofrecidos de serie por el fabricante 
o astillero (o los de igual clase que hayan sustituido a aquellos), o cuya 
incorporación a la embarcación sea imprescindible o legalmente 
obligada para la navegación,  

Embarcación Auxiliar:  Embarcación propiedad del Asegurado 
utilizada para dar servicios auxiliares y de mantenimiento a la 
embarcación objeto de seguro. 

Enfermedad:  Cualquier deterioro de la salud física de un asegurado, a 
condición de que dicho deterioramiento no sea intencional, no sea un 
accidente o la consecuencia de un accidente y que requiera la atención 
de una medico certificado. 

Enfermedad Grave:  Toda alteración sobrevenida del estado de salud 
de un individuo que implique hospitalización y que imposibilite el inicio 
del viaje del asegurado, o conlleve a riesgo de muerte. 

Franquicia:  La cifra, expresada en moneda o en porcentaje, que en 
caso de siniestro habrá de deducirse de la valoración de los daños y/o 

perjuicios cubiertos por una garantía, para determinar el importe 
indemnizable por el siniestro. 

Guerra:  Por Guerra se entiende conflictos armados, precedidos o no 
por una declaración oficial de guerra, y cualquier actividad que incluya 
el uso de fuerzas armadas por una nación soberana con el objetivo de 
conseguir fines económicos, geográficos, nacionalistas, políticos, raciales 
o religiosos. 

Hurto:  sustracción de los objetos personales sin mediar violencia o 
intimidación de las personas ni fuerza en las cosas. 

Lesión Corporal:  Toda lesión que sufra una Persona Asegurada 
durante la vigencia de esta Póliza que esté causada única y 
directamente por un medio violento, accidental, ext erno y visible y que, 
independientemente de cualquier otra causa, salvo enfermedad 
originada por dicha lesión o el tratamiento médico o quirúrgico que sea 
necesario debido a dicha lesión, ocasione la muerte o la incapacidad 
total permanente de la Persona Asegurada en el plazo de las 104 
semanas siguientes a la fecha de la misma. 

Objetos de Valor:  incluye antigüedades, prismáticos, telescopios, 
pieles, metales preciosos, gemas, joyería, perfumes, piezas de relojería 
y material en seda. 

Pérdida Total:  La destrucción o desaparición total y definitiva de la 
embarcación asegurada. 

Pérdida Total Constructiva:  Los daños sufridos por la embarcación y 
sus accesorios, cuando el coste de su reparación o reposición supere el 
75% del capital asegurado en póliza, si el siniestro ocurre durante el 
primer año de su vigencia, o del 75% del Valor Real de la embarcación, 
si el siniestro ocurre después. 

Perjuicio:  La pérdida económica consecuencia directa de daños 
personales o materiales. 

Póliza:  Es el documento que contiene las condiciones reguladoras del 
seguro. Forman parte integrante de la póliza: las Condiciones Generales; 
las Particulares, que individualiza, el riesgo; las Condiciones Especiales, 
si procedieren; y los Suplementos o Apéndices que se emiten a la 
misma para complementarla o modificarla. 

Prima:  El precio del seguro. El recibo contendrá, además, los recargos, 
impuestos y tasas legalmente aplicables. 

Robo:  sustracción de los objetos personales con violencia o 
intimidación de las personas o empleando la fuerza. 

Siniestro:  Todo hecho cuyas consecuencias dañosas estén amparadas 
por alguna de las garantías contratadas. Se considerará que constituye 
un solo y único siniestro el conjunto de daños y/o perjuicios derivados 
de una misma causa. 

Sustancias Nucleares:  Se refiere a los elementos, partículas, átomos 
o material que a través de la emisión, descarga, dispersamiento, 
liberación  o escape de cualquier material radioactivo emiten radiación 
por ionización, fusión, fisión, ruptura o estabilización de dichos 
elementos, partículas, átomos o material. 

Sustancias Biológicas:  Se refiere a cualquier microorganismo y/o 
toxina producida biológicamente (incluyendo organismos modificados 
genéticamente y toxinas sintetizadas químicamente) patogénica (capaz 
de producir enfermedad) que sea capaz de causar incapacidad 
inhabilitante o muerte entre personas o animales. 
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Sustancias Químicas:  Se refiere a cualquier compuesto químico 
sólido, líquido o gaseoso que cuando sea distribuido de manera 
apropiada sea capaz de causar incapacidad inhabilitante o muerte entre 
personas o animales. 

Tercero: Cualquier persona física o jurídica distin ta de: 

a) El tomador del seguro y el asegurado 

b) El propietario de la embarcación de recreo identi ficada 
en póliza, y quien por cualquier título (alquiler, 
préstamo, etc...) disponga de ella con autorización  del 
propietario.

c) El patrón de la embarcación y quien/es le secunde /n 
en su gobierno. 

d) Las personas que estén interviniendo 
profesionalmente en el mantenimiento, reparación, o  
conservación de la embarcación de recreo identifica da 
en póliza, sus tripulantes cuando actúan mediando 
retribución y, en general, quien esté prestando, a su 
propietario o a quien disponga de la embarcación, u n 
servicio profesional relacionado con la asistencia a la 
navegación.

e) Las personas que estén practicando esquí acuático , 
vuelo en parapente o cualquier otro deporte, 
arrastradas por la embarcación de recreo identifica da 
en póliza. 

Terrorismo:  Por Terrorismo se entiende el uso o la amenaza de uso de 
fuerza o violencia contra personas o propiedades, o el llevar a cabo 
actos que expongan al peligro vidas humanas y propiedades, o actos 
que interfieran o desbaraten sistemas electrónicos o de comunicación, 
llevados a cabo por cualquier persona o grupo, que actúe o no en 
representación o en conexión con cualquier organización, gobierno, 
poder, autoridad o fuerza militar, cuando el efecto e s el de intimidar, 
forzar o lastimar un gobierno, la población civil o  cualquier segmento de 
esta, o de entorpecer el funcionamiento de cualquier segmento de la 
economía. 

Por Terrorismo también se entenderá cualquier acto que se verifique o 
que se reconozca como un acto de terrorismo bien sea por el gobierno 
del país donde ese acto haya ocurrido o por el gobierno del país de 
residencia del asegurado. 

Tomador del Seguro:  Es la persona física o jurídica que juntamente 
con el Asegurador suscribe este contrato, y al que corresponden las 
obligaciones que del mismo se deriven, salvo las que por su naturaleza 
deban ser cumplidas por el Asegurado. 

Valor de Reposición a Nuevo:  El coste que supondría la sustitución 
de un bien dañado por otro igual o semejante, pero en estado de nuevo, 
sin deducción de ningún tipo por antigüedad o estado de conservación. 

Valor Venal o Real:  El precio de venta que alcanzaría en el mercado 
un bien, en las condiciones de uso y estado de conservación en que se 
encuentre en el momento inmediatamente anterior a la ocurrencia del 
siniestro. 

Valor Convenido:  El valor asignado por el Tomador al interés 
asegurado, aceptado expresamente en póliza por el Asegurador, que 
habrá de tenerse en cuenta para determinar la indemnización, en caso 
de siniestro de daños. El Asegurador únicamente podrá impugnar el 
valor convenido cuando su aceptación haya sido prestada por violencia, 

intimidación o dolo, o cuando por error la estimación sea notablemente 
superior al valor real, correspondiente al momento de acaecimiento del 
siniestro, fijado pericialmente. 

SEGURO DE SUSCRIPCION OBLIGATORIA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL FRENTE A TERCEROS

RIESGOS CUBIERTOS: 

DE CONFORMIDAD CON EL REAL DECRETO 607/1999 DE 16 DE ABRIL 
POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DEL SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL DE SUSCRIPCION OBLIGATORIA PARA 
EMBARCACIONES DE RECREO O DEPORTIVAS. 

Por la contratación de esta Garantía, el asegurador cubrirá la 
responsabilidad civil extracontractual en que puedan incurrir 

 el propietario de la embarcación de recreo designada en las 
Condiciones Particulares de la póliza, y/o 

 las personas que debidamente autorizadas por el propietario 
estén disponiendo de ella, y/o 

 quienes la patroneen o quienes les secunden en su gobierno, 
y/o por los daños materiales y personales y los perjuicios que 
sean consecuencia de ellos que, mediando culpa o negligencia, 
causen a terceros, a puertos o instalaciones marítimas, como 
consecuencia de colisión, abordaje y, con carácter general, 
por los demás hechos derivados del uso de embarcaciones en 
aguas marítimas o fluviales, así como por los esquiadores y 
objetos que éstas remolquen en la mar. 

Todo ello, en los términos y con los límites fijados en el Reglamento del 
Seguro Obligatorio de Responsabilidad Civil de suscripción obligatoria 
para embarcaciones de recreo o deportivas (aprobado por el RD 
607/1999, de 16 de abril B.O.E. viernes 30 abril 1999). 

La cobertura otorgada por la suscripción de esta Garantía de 
Responsabilidad Civil comprende, además, la prestación de las fianzas 
judiciales (nunca el pago de multas o sanciones) que puedan ser 
impuestas a cualquiera de las personas arriba indicadas, como 
consecuencia de un siniestro cubierto por ella.  

Queda igualmente comprendida la defensa de dichas personas por los 
Abogados y Procuradores designados por el Asegurador, en las causas 
civiles y criminales que se siguiesen contra ellos por un siniestro 
cubierto bajo esta garantía.  

La aseguradora sólo se obliga a atender pagos o pre star 
garantías por este concepto, hasta el límite del 50 % de capital 
asegurado en póliza para esta garantía. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando quien reclame 
esté también asegurado con el mismo asegurador o exista algún otro 
posible conflicto de intereses, éste comunicará inmediatamente al 
asegurado la existencia de esas circunstancias, sin perjuicio de realizar 
aquellas diligencias que por su carácter urgente sean necesarias para la 
defensa. El asegurado podrá optar entre el mantenimiento de la 
dirección jurídica por el asegurador o confiar su propia defensa a otra 
persona. En este último caso, el asegurador quedará obligado  a 
abonar los gastos de tal dirección jurídica hasta el límite del 
50% del capital asegurado en póliza para esta garan tía. 
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EXCLUSIONES 

Serán de aplicación las Exclusiones de Cobertura ex presadas en 
el propio Reglamento del Seguro de Responsabilidad Civil de 
suscripción obligatoria para embarcaciones de recre o o 
deportivas, y que a continuación se relacionan: 

a) Los daños producidos al tomador del seguro, al 
naviero o al propietario de la embarcación identifi cada 
en la póliza o al asegurado usuario de la misma. 

b) La muerte o lesiones sufridas por personas 
transportadas que efectúen pagos para el crucero o 
viaje.

c) La muerte o lesiones sufridas por las personas qu e 
intervengan profesionalmente en el mantenimiento, 
conservación y reparación de la embarcación 
asegurada. 

d) La muerte o lesiones sufridas por el patrón o pil oto de 
la embarcación. 

e) Los daños sufridos por la embarcación asegurada. 

f) Los daños causados por la embarcación durante su 
reparación, su permanencia en tierra o cuando sea 
remolcada o transportada por vía terrestre, ya sea 
sobre vehículo o de cualquier otra forma. 

g) Los daños sufridos por los bienes que por cualqui er 
motivo (propiedad, depósito, uso, transporte, 
manipulación u otros) se hallen en poder del 
asegurado o de las personas que de él dependan o de  
los ocupantes de la embarcación. 

h) Los daños personales o materiales sufridos por la s 
personas con ocasión de ocupar voluntariamente la 
embarcación identificada en la póliza, estando esta  
pilotada o patroneada por persona que careciera del  
adecuado título, si el asegurador probase que ellos  
conocían tal circunstancia. 

i) Los daños producidos a embarcaciones y objetos 
remolcados, con el fin de salvarlos, y a sus ocupan tes. 

j) Los daños personales y materiales producidos por la 
embarcación asegurada, que hubiera sido robada o 
hurtada.

k) El pago de sanciones y multas, así como las 
consecuencias del impago de las mismas. 

l) Los daños producidos por la participación en rega tas, 
pruebas, competiciones de todo tipo y sus 
entrenamientos, incluidos apuestas y desafíos. 

DISPOSICIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS 

DURACIÓN DEL SEGURO Y PAGO DE PRIMAS 

Duración

Este Seguro se entiende contratado por un periodo de un año desde su 
fecha de efecto, salvo que en Condiciones Particulares se establezca un 
plazo distinto. 

No obstante, la póliza quedará en suspenso automáti camente 
mientras concurra alguno de los siguientes supuesto s: 

1. Que la embarcación se encuentre gobernada por 
persona que no esté en posesión del título de 
idoneidad legalmente exigido para el tipo de 
embarcación de que se trate. 

2. Que la embarcación esté navegando fuera del ámbit o 
de navegación declarado en Condiciones Particulares  o, 
aún estando dentro de dicho ámbito, se encuentre 
fuera del área de navegación legalmente permitida 
según la titulación del patrón o la clasificación d e la 
embarcación.

3. Que haya transcurrido un mes desde el vencimiento  de 
una prima, posterior a la primera, sin que haya sid o 
pagada.

4. Que la embarcación no haya superado la Inspección  
Técnica de Embarcaciones de Recreo, o no esté en 
vigor su Certificado de Navegabilidad. Esta cláusul a no 
será de aplicación mientras la embarcación se 
encuentre en tierra. 

Esta suspensión de la vigencia de la póliza no perjudica el derecho de la 
Aseguradora al cobro de las primas que se devenguen en el periodo en 
el que se produzca, ni dará lugar a aplazamiento en la fecha de 
vencimiento previsto en el contrato. 

Renovación automática y anulación

Salvo denuncia expresa por el Tomador o la Aseguradora, comunicada 
de forma fehaciente a la otra parte con, al menos, d os meses de 
antelación a su fecha de vencimiento, el seguro se entenderá renovado 
tácitamente por un año a contar desde dicha fecha. 

Pago de primas

El importe de la prima de cada nuevo período de cobertura se 
acomodará, en todo caso, a las tarifas de prima que, fundadas en las 
reglas de la técnica aseguradora y respetando los principios de equidad 
y suficiencia, estén a disposición de la Dirección General de Seguros de 
conformidad con la legislación vigente. 

El Tomador del seguro está obligado al pago de la prima en las 
condiciones estipuladas en la Póliza. Si en la póliza no se determina 
ningún lugar para el pago de la Prima, se entenderá que este ha de 
hacerse en el domicilio del Tomador del seguro. 

Si por culpa del Tomador la primera prima no ha sido pagada, o la 
prima única no lo ha sido a su vencimiento, el Asegurador tiene derecho 
a resolver el contrato o exigir el pago de la prima  debida en vía 
ejecutiva con base en la Póliza. Salvo pacto en contrario, si la prima no 
ha sido pagada antes de que se produzca el siniestro, el Asegurador 
quedará liberado de su obligación. 
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En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura 
del Asegurador queda suspendida un mes después del día de su 
vencimiento. Si el Asegurador no reclama el pago dentro de los seis 
meses siguientes al vencimiento de la prima, se entenderá que el 
contrato queda extinguido. En cualquier caso, el Asegurador, cuando el 
contrato esté en suspenso, solo podrá exigir el pago de la prima del 
periodo en curso. 

Si el contrato no hubiere sido resuelto o extinguido conforme a los 
párrafos anteriores, la cobertura vuelve a tener efecto a las veinticuatro 
horas del día en que el Tomador pagó su prima.


